Asunción,       de                   de 2.010.-

Señor

Abogado CRISTOBAL SANCHEZ
Presidente del Consejo de la Magistratura

Presente

De mi consideración:




 El/la que suscribe (nombre completo y mecanografiada o computarizada)_______________________________________​_______________________________​, con C.I. Nº___________________ (mecanografiada o computarizada), tiene el agrado de dirigirse a usted y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo de la Magistratura, con el objeto de presentar su candidatura a ocupar un cargo en el Ministerio Público, según las disposiciones del Edicto Nº 07/2.010 – CARGO VACANTE POR FENECIMIENTO DE MANDATO, (desde el 08 de setiembre hasta el 07 de octubre de 2.010).
Manifiesto mi expreso interés en la postulación al cargo de:

FISCAL GENERAL DEL ESTADO

Acompaño a esta presentación el nuevo formulario de currículum vitae. Declaro tener pleno conocimiento de las disposiciones generales de la presente convocatoria, de la Constitución Nacional, de la Ley 296/94 “Que organiza el funcionamiento del Consejo de la Magistratura”, sus leyes modificatorias 439/94 y 763/95, del Reglamento del Consejo; y expreso bajo juramento no estar comprendido en los casos de inhabilitación legal para el ejercicio del cargo pretendido.

___________________

                                                                                                                                                  Firma

Actualización de Datos

Dirección: ________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Observación: Las carpetas conteniendo los legajos personales del candidato, obran en poder del Consejo de la Magistratura.

EDICTO Nº 07/2.009
AMPLIACION

LAS SOLICITUDES SE PRESENTARAN EN 3 (TRES) COPIAS ORIGINALES.
SIGUE AL DORSO
IMPORTANTE PARA LEER 

(DEBE IR ACOMPAÑADO CON LA SOLICITUD

SEÑORES CONCURSANTES
1. Las solicitudes de postulación a los diversos cargos convocados en los Edictos correspondientes, deberán ser tramitadas únicamente en forma personal por el interesado o por carta poder con fotocopia autenticada de la cédula de identidad del postulante. 

2. En la solicitud se deberá consignar el nombre completo y número de cédula de identidad del recurrente. 

3. Todos los formularios de solicitud deberán ser mecanografiados. No se aceptarán formularios manuscritos y/o con enmiendas.

4. Los candidatos que han concursado anteriormente deberán presentar 3 (Tres) ejemplares originales de solicitudes y los que se presentan por primera vez, deberán presentar 4 (Cuatro) ejemplares y 2 (Dos) juegos de carpetas con los formularios de curriculum vitae proveídos por el Consejo, así como sus respectivos documentos respaldatorios. 

5. No se recibirá ninguna solicitud si la misma no viene acompañada de todos los recaudos exigidos por el Reglamento correspondiente. 

6. En cuanto al requisito de la edad mínima requerida según el cargo en concurso, se recibirá la solicitud de aquellos que aún no cumplieron, pero que cumplirán en los próximos dos meses a partir de la fecha de presentación.

ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS


1.- Actualizar Antecedentes: Policial y Judicial.


2.- Constancia de la Matrícula de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia.


3.- Declaración de Bienes y Rentas. (Si es Funcionario Público).

4.- Legajo Personal de Recursos Humanos de la Institución en la que se desempeña como funcionario. (Resolución de Nombramientos, Traslados o Comisiones – Actualizados).

5.- En caso de Ejercer la Docencia, presentar las Resoluciones de Nombramientos o Constancias de las  Instituciones, Cátedras y Años – Actualizados.


6.- Certificados de Cursos, Seminarios, Congresos, etc. 


7.- Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (En caso de que sea Magistrado o Fiscal).


8.- Otros documentos nuevos.

ACTA Nº 1.073 de fecha 14 de abril de 2.009

El Consejo resolvió: La renuncia a la postulación de un cargo deberá presentarse en forma expresa antes del estudio del Edicto respectivo para la integración de las ternas. Si el postulante presentara renuncia luego de integrar una terna, no será considerada su postulación para otros cargos en concurso del mismo Edicto y en dos Edictos posteriores, publicados sucesivamente al Edicto correspondiente a la renuncia y en los cuales estaría habilitado para integrar una terna, conforme a las disposiciones legales pertinentes. La presente disposición entrará en vigencia a partir de la fecha y se aplicará a todos los Edictos pendientes de estudio para la integración de las ternas respectivas.

___________________

                                                                                                                                                  Firma

